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DISPONGO

«Articulo cuarenta y t;res,-Hecho imponible.-Está sujeta al
Impuesto sobre el Uso del Teléfono la utllización de toda clase
de servicios telefónicos urbanos e interurbanos.»

DA'CRET"O 2961/1969. de 13 de noviembre, por el
que se rectifica el artículo 43 del Decreto 511/1967.
de 2 de marzo.

FRANCISCO FRANCO

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.._

1...,
El Mlnlstro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

La Ley 60/1969, de 30 de junio, autoriza al Ministro de Ha.
cienda para excluir del régimen de estimación objetiva en la
Cuota. propOrcional de la Contribución Territorial- Rústica y
Pecuaria a las explotaciones' agrírn.....las. ganaderas, forestales-I
o mixtas cuya base imponible por CUQta fija supere el limite
de 400,000 pesetas, en virtud de la cual y por Orden de 23 de ..,.
julio se ha acordado la aplicación integral del réglmen de
estimación directa a las re'feridas exph..'taciones a partir de
1 de enero de 1970.

A fin de facintar el cumplimiento de las obIi~aciones con·
tables de los sujetos pasivos incursos en el citado régimen de,
estimación directa y oortlprendidos en el artículo '3'6' &i.a~ '\¡,xto
refundido de diOOa contribUción, aprobado pü"r Deoreto 2230/1966
de 23 de julio. ya que para las sociedades continuará siendo dé
apUcación el régimen especial del articulo. 39,

Este Ministerio, como complemento de laJs normas conteD1~:,
en la Orden de 29 de diciembre de 1965. se ,ha servido diSPO ir

«;..

ORDEN de 19 de nOViembre de 1969 por la que se
aprueban los registros contables que han de llevar
los contribuyentes sometidos al régimen de e8tima~

ción directa por la Cuota ¡YI'opIYrcional de la Ccm·
tribuctón Territorial RÚI~ttca y Pecuaria.

IlustriBimo sefior:

El Decreto quinientas once/mil novecientos sesenta y siete,
de dos de marzo, promulgado en virtud de la autorización )
concedida al Gobierno por la disposición transitoria primera
de la Ley General Tributaria, aprobó el texto refundido de los
Impuestos especiales"

El articulo cuarenta y tres de ese Decreto declarO errónea·,
mente sujetas al Impuesto especial sobre Uso del Teléfono las
conferenci1}S telefónicas internacionales que no tributaba.n por
dicho Impuesto (comprendido entre los Impuestos sobre el
Gasto 1 ni tampoco por el regulado por el articulo ochenta y
ocho de la Ley del Timbre.

El articulo doscientos doce punto tres de la Ley de Reforma
Tributaria de once de junio de mil novecientos sesenta y cua.
tro estableció un Impuesto sobre el Uso del Teléfono, dispo..
niendo que en él se refundir1an, sin modificación en el tipo de
exacción, el contenido bajo este nombre en .los Impuestos sobre
el Gasto y el regulado por el articulo ochenta y ocho de la
Ley del Timbre, sin que, por tanto. tampoco ese articulo dos
cientos doce comprendiera dentro del nuevo Impuesto las con
ferencias telefónicas internacionales.

Advertido este error material, procede su rectificación me·
diante una norma de igualo superior rango. a cuyo efecto, con
dictamen favorable del consejo de Estado, a propuesta del Mi~

nistro de Hacienda y previa deliberación del Ct'!nsejo de Minis· Ij

tras en su reunión del día siete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve,

Articulo único.--Se rectifica el articulo cuarenta y tres del
De'c~to qUinientos once/mil novecientos sesenta y siete, de dos
de ml'Lrzo. por el que se aprobó el texto refundido de los Im
puestos especiales. cuya actual r~acción queda sustituida por
la. siguiente, con efectos desde la promulgación del citado De
creta:

IMINISTERIO DE HACIENDAArticulo tercerO.-EI Registro Mercantil, a lá vista del referido
mandamiento, procederá a extender en la. hoja &bierta a la SOo
cfedad una nota marginal en la que hará constar que en lo SUce.
sivo, y caso de que se presente a inscripción un acto relativo a
la misma Sociedad, notificará esta circunstancia juntamente con
el nuevo domicilio sOcial, en su caso, a la Delegación de Hacien
da. para que ésta tenga conocimiento y pueda de nuevo darla
de alta en el indice de Empresas cOITespondiente.

Articulo cuarto.-La Presidencia del Gobierno, a propuestá
de los Minisrerios de Hacienda y Justicia, dictará las normas
necesarias para la ejecución de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid &

veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Excm()$. e Ilmos. Sres....

En el artículo 16 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, apro
bawria de los Presupuestos Generales del Estado para el bie
nio 1958·59, así como en las sucesivas Leyes de presupuestos,
al asignRll', los correspondientes créditos para la ejecución de
obras y servicios de carácter local se constituye una Comisión
Interrninisterial de Planes Provinciales. como órgano encar
gado de elevar al Gobierno las oportunas propuestas de dis~

tribución y aplicación de los mencionados créditos.
En el tiempo transcurrido la Comisión InterministeT1al de

Planes Provinciales ha ido modificando su composición injcial
e in'Corporando nuevas competencias. Por ello parece oportuno
proceder a regular adecuadamente la composición y funciones
de dicha Comisión, al objeto de facilitar el mejor cmnpli
miento de sus tareas.

En su consecuencia. esta Presidencia del Gobierno ha tenido
a, bien disponer.

Articulo primero.-La Comisión Interministerial de Planes
Provinciales constituirá un órgano 'COlegia.d.o permanente de
trabajo, dependiente de la Presidencia del Gobierno, con la fina
lidad de estudiar, elaborar. y elevar al Gobierno las propuestas
a que se !"efieren el articulo 30 de la vigente Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el b1enio 1968-69 y lOS Dooretos de 13 de
febrero de 1958 y 227/1965, de 11 de febrero, asi .como los acuer~

dos del Gobierno de 7 de enero de 1966 y 14 de agosto de 1969
y el Decreto 2906/1969, de 13 de noviembre, en materia de ~
tástrofes y. vias provinciales.

Articulo segundo.-La citada Comisión Interministerial estará
integrada por los sigUientes miembros ~ El Secretario general
Técn1co de la Presidencia del Gobierno, el Director general del
Tesoro y Presupuestos, del Ministerio de Hacienda; el Director
general de Administración Local. del Ministerio de la Ooberna-
c16n; el Director general de Politica Interior y Asistencia 50
cial, del Ministerio de la Gobernación; el secretario general~
nieo del Ministerio de Obras Públicas; el Director gt!:neral
de Trabajo, del Ministerio de Trabajo; el Director general de la
Energia, del Ministerio de Industria; él Secretario general Téc
nico del Ministerio de Agricultura; el Director general de
Promoción del Turismo, del Ministerio de Información y. Turis
mo; el Secretario general Técnico del Ministerio de la. Vi
vienda; el secretario general de. la Comisaria del Plan de
Desarrollo Económico y SOcial: el Delegado nacIonal de Pro
vincias de la; Secretaria General del Movimiento; el Vicesecre
tario general de Ordenación Económica. de la Delegación Na
cional de Sindicatos, y dos Vocales máS, desIgnados libremente
por la Presidencia del Gobierno.

El Presidente y Vicepresidente de la Comisión Interminia-.
terial serán designados por la Presidencia del Gobierno. Actuará
como Secretario el Jefe del 8eTvicio Central de Planes Prov1n~

ciales de la Secretaria General Técnica de la PresIdencia del
Gobierno.

CARRERO

ORDEN de 26 de noviembre de 1969, reguladora de
la Comisión Interministerial de Planes Provinciales.

El Vicepresidente del" Goblerno,
LUIS CARRERO BLANCO

Lo que ~omun1co a VV. EE. Y a VV. n. para su conoclm1ento
y efectos.

Dios guarde a VV. EE.y a VV. n.
Madrid. 26 de no~bre de 1969.

ExcelentisiUlos e ilustrísimos señores:


